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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto: 1453 

Radicado: 05001 31 10 004 2019 00576 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ANA ROSA HENAO GIRALDO C.C. 42.871.300 

Demandado: OVIDIO ALZATE SUAREZ C.C. 70.074.587 

Decisión: TRASLADO INVENTARIOS ADICIONALES 

 

En atención al  escrito de inventarios y avalúos adicionales que presentó la  abogada 

ESTEFANY BOTERO HIGUITA en calidad de apoderada de la parte demandada, 

referente a las  mejoras realizadas al inmueble con F.M.I 001-370298 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellin Zona Sur, solicitando con ello el 

reconocimiento de los dineros invertidos en la mejoras por valor de $5.602.000 

compensación a favor del demandado, el señor OVIDIO ALZATE SUAREZ,  
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Esta Agencia Judicial de conformidad con el art. 502 del C.G.P del escrito de inventarios 

y avalúos adicionales CORRE TRASLADO por el término de TRES días a la parte 

demandante, el cual será publicado según el art 9 de la ley 2213 de 2022, por 

medio de los estados electrónicos del Despacho. 

 

Para garantizar el conocimiento del escrito de inventarios y avalúos adicionales por la 

parte actora, se le compartirá el link del expediente digital a la parte demandante. 

 

 En este punto es importante advertir que mediante audiencia del 24-04-2023 esta 

Agencia Judicial resolvió de la siguiente manera: 
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Con el único fin de continuar con la etapa procesal de partición y adjudicación, 

quedando la misma suspendida hasta que se decida sobre el inventario adicional 

presentado. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO por el término de TRES días a la parte demandante 

del escrito de inventarios y avalúos adicionales presentados por la parte demandada, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 502 del C.G.P. 

 

Para garantizar el conocimiento del escrito de inventarios y avalúos adicionales por la 

parte actora, se le compartirá el link del expediente digital a la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre vencido el término de traslado aquí concedido se 

procederá con el trámite al que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web 

de la rama judicial. 

 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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